RES. 4111/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007650, Ent. N° 5995/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la nómina de los padrones de las áreas afectadas por las obras de la Rambla de San Gregorio de Polanco, a los efectos de compensar a los propietarios con el descuento de tributos municipales;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1636/2013, de fecha 12/12/013, el Intendente de Tacuarembó promulgó el Decreto Nº 26/2013, de fecha 5/12/013, de la Junta Departamental, que dispuso:

1.1) la aprobación de las modificaciones a la Ordenanza de Frente Costero de San Gregorio de Polanco, cuyo objetivo es el de controlar la erosión de la costa del Río Negro sobre la ciudad de San Gregorio de Polanco; 

1.2) en el marco del citado objetivo, la determinación de la afectación a los siguientes padrones: 772, 982, 983, 980, 981, 773, 922, 2041, 2042, 1943, 1177, 586, 1805, 1806, 238, 286, 290, 291, 293, 294, 295 y 300, cuyas áreas afectadas, previo cumplimiento de la normativa vigente, pasarán al dominio municipal con afectación al uso público; y

1.3) la autorización al Ejecutivo Departamental para compensar a los propietarios de los padrones involucrados, con el descuento de tributos municipales del área remanente, previa tasación del área afectada, actuaciones que deberían remitirse en su oportunidad a la Junta Departamental;-

                                         2) que previa tasación de los inmuebles por parte de la Dirección Nacional de Catastro, el Ejecutivo Departamental, mediante Oficio Nº 354/2017, de fecha 21/08/017, elevó la iniciativa a la Junta Departamental, a efectos de obtener su anuencia para compensar a los propietarios de los padrones relacionados en el Resultando anterior con el descuento de tributos municipales del Área remanente;-

                             3) que mediante Resolución Nº 67/2017, adoptada en sesión de fecha 10/11/017, adoptada por unanimidad de votos (25 votos en 25 Ediles presentes) el Legislativo Departamental resolvió autorizar al Ejecutivo Departamental, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a compensar a los propietarios de los padrones involucrados en la obra de la Rambla de San Gregorio de Polanco (los relacionados en el Resultando 1, exceptuados los     Nº 1805, 286, 294 y 300), los créditos por tributos municipales del área remanente, hasta el monto que se relaciona a continuación:

3.1) Padrón Nº 772- hasta un total de U$S 15.560,oo;

3.2) Padrón Nº 982- hasta un total de U$S 5.717,oo;

3.3) Padrón Nº 983- hasta un total de U$S 5.208,oo;

3.4) Padrón Nº 980- hasta un total de U$S 7.381,oo;

3.5) Padrón Nº 981- hasta un total de U$S 5.257,oo;

3.6) Padrón Nº 773- hasta un total de U$S 2.542,oo;

3.7) Padrón Nº 922- hasta un total de U$S 1.001,oo;

3.8) Padrón Nº 2041- hasta un total de U$S 5.457,oo;

3.9) Padrón Nº 2042- hasta un total de U$S 4.407,oo;

3.10) Padrón Nº 1943- hasta un total de U$S 4.147,oo;

3.11) Padrón Nº 1177- hasta un total de U$S 1.721,oo;

3.12) Padrón Nº 586- hasta un total de U$S 1.001,oo;

3.13) Padrón Nº 1806- hasta un total de U$S 2.555,oo;

3.14) Padrón Nº 238- hasta un total de U$S 1.001,oo;

3.15) Padrón Nº 290- hasta un total de U$S 9.973,oo;

3.16) Padrón Nº 291- hasta un total de U$S 9.892,oo;

3.17) Padrón Nº 293- hasta un total de U$S 7.241,oo; y

3.18) Padrón Nº 295- hasta un total de U$S 1.001,oo;
CONSIDERANDO:      1)  quel  el Art. 273 Nral. 1 de la Constitución de la República atribuye al Legislativo Departamental la potestad de dictar, a propuesta del Intendente o por su propia iniciativa, los decretos y resoluciones que estime necesarios, dentro de su competencia;
                                                 2) que por su parte, el Art. 35 Nral. 35 de la Ley 9.515, de fecha 28/10/935, señala, como competencia atribuida al Ejecutivo Departamental, la designación de inmuebles a expropiarse para la realización de obras departamentales, debiendo recabar la anuencia de la Junta Departamental;
                                                 3) que tal como se expresa en la Resolución 67/17, la reducción de la superficie de los padrones referidos configura una expropiación parcial que se indemnizará con la compensación de créditos por por tributos municipales hasta el monto de la tasación efectuada por la Dirección General de Catastro;

                                                 4) que si bien la utilización del término compensación da lugar a equívocos (no pueden compensarse tributos a futuro art. 25 del TOCAF), en realidad en el caso se trata de una indemnización a los propietarios que se traduce en una rebaja de tributos sobre dichos padrones hasta un monto fijo, configurando una modificación de recursos;
                                                 5)   que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, al  aprobarse la presente modificación de recursos ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;
                                                4) que la incidencia que la presente modificación  tendrá en la estimación de recursos, deberá ser considerada en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Devolver las actuaciones.
CLC
